
  

Expediente nº: Gex 17690/2021.
Asunto: Generació n de créditos.

DECRETO

        Vista la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente,
para  los  que  el  crédito  consignado  en  el  vigente  Presupuesto  de  la  Corporació n  es
insuficiente  y  no  ampliable,  y  dado  que  se  han  producido  compromisos  firmes  de
aportació n.  

Vista la Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de modifica-
ció n del crédito, la financiació n de la operació n y su justificació n, que consta en el expe-
diente MC37/2021 de Generació n de Créditos n.º 7.

Vistos los informes de la Secretaría y la Intervenció n Municipal sobre la propuesta
de Alcaldía, que constan en el expediente MC37/2021 de Generació n de Créditos.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecució n del vi-
gente Presupuesto en relació n con el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley de Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los artículos
43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril

H E     R E S U E L T O

PRIMERO.-  Aprobar el expediente de modificació n de créditos n.º  MC37/2021,
del Presupuesto vigente en la modalidad de generació n de crédito n.º 7, de acuerdo al si-
guiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTA-
RIA DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

 2311 41001 BANCO  DE  RECURSOS.  PATRONATO:
BIENESTAR SOCIAL    

151,14

3371 22609 Gastos diversos. Actividades: Juventud 3.165,82

 2311 41002 ABSENTISMOS  ESCOLAR  2021.  PA-
TRONATO: BIENESTAR SOCIAL    

31.050,00

 2311 41003 EMPODERAMIENTO  MUJER.  PATRO-
NATO: BIENESTAR SOCIAL    

2.500,00

3321 22609 GASTOS DIVERSOS. ACTIVIDADES: BI- 2.014,69
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BLIOTECA

1352 63400 SUBV.  ADQUISICION  VEHICULO  PRO-
TECCION CIVIL 3.802,85

Altas en Conceptos de Ingresos

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN Euros

 46100  DE LA DIPUTACION 2.651,14 
42090 OTRAS TRANSFERENCIAS 2.014,69

 45080
 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA AD-
MON. GRAL. DE LA CCAA 34.215,82 

76100 DE LA DIPUTACION 3.802,85

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporació n de la presente resolució n en la
primera sesió n ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo
42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA

(Fecha y firma electró nicas)
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